
5 á m . 71. Sábado 22 de Marzo Año de 1884. 

OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

La» leyes , órdenes y anuncios quí hayan de insertarse en 
|o« BoLtTisEs onciALE> se h.in de mandar al Jefe Político res* 
pecllvo, por cayo conduelo se pasaran á los Editores de los 
accionados periódicos. 

{Real onirn de 6 de Abril de 1S39. 

g e p i ib l l c» I O I I U M I •»•* ilm-», e x c e p t o lo* d o m i n g o * . 

P R J C C I O S D I S D S C R t C I O B . - c — 

En esta capital, llevado á domicilio, ' . ' so pesetas rnensuaks anlic-oadas: fue
ra de ella 3«80 al mes; 9 al trime»lre; ta al semestre, y as«50 por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLCTIB, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto las que ~ ~ 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de laa miimas; pero los de Interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

¡ l a m e r é « u e l t o so e e n t l m o * d e p e s e t a . 

Parle oficial, 

PRESIDENCIA OEL CONSEJO OE MINISTROS-

SS. MM. y Augusta Real familia 
-continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

Gobiertto civil. 

Secretaria.—Nogociado 5.° 
Distribución de la cantidad de 1.500 

pesetas que, procedentes de un donativo 
hecho por el l ímmo. Sr. Cardenal Arzo
bispo de Toledo, existe en esto Gobierno 
por no haberse presentado á percibir la 
tvferida cantidad algunas de las Asocia
ciones y Asilos entre quienes se distri
buyó: 

Peseta». 

Asilos de niños huérfanos del 
jj rado Corazón de Jesús . . 500 

A?ilo de Misericordia de Santa 
Isabel, (calle de Hortaleza). . 500 

Junta domiciliaria de la parro
quia de San Marcos 500 

TOTA L 1.500 

Los Sres Presidentes ó Directores de 
los referidos Kstablecimientos pueden 
presentarse en este Gobierno, por sí ó por 
medio de persona competentemente au
torizada á recoger las cantidades que 
respectivamente se les asigna, cualquier 
día no feriado, de una ácuatro de la tarde. 

Madrid 20 de Marzo de 1884.=E1 Go
bernador, C. El Conde de Toreno. 

Administración de Contribuciones y 
Rentas de la Provincia de Madrid. 

Dentro ya del periodo en que con arre
z o á instrucción han «le formarse por la 
Comisión de evaluación de esta Capital 
J por las Juntas periciales de los demás 
Pueblos de la Provincia, los apéndices á 

amillaramientos de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería que ha 

servir de base para el repartimiento 
año económico de 1884-85, esta Ad

ministración, en su deseo de regularizar 
' • servicio, ha creído deber dirigirse á las 
Corporaciones llamadas á intervenir en 
*1 mismo y hacer las prevenciones si
mientes: 

_*£ Todo interesado cuya riqueza 
*pcta á la expresada contribucióu haya 

sufrir alteración en el r.millarajniento 
Y** cualquiera de las causas comprendi-
j 1 8 en instrucción, deberá presentar ante 
~r respectiva Jun ta pericial ó Secretaría 

e ** Comisión de evaluación de esta Ca-

Eital el parte ó declaración en que conste 
icn expresada cuál sea la riqueza y mo

tivo de la alteración. 
2.* El parte á que se refiere la ante

rior prevención deberá llevar un timbre 
móvil de 10 céntimos de peseta, según 
preceptúa el caso 5.°, del art. 31 de la Ley 
tic la Renta del Timbre del Estado, fecha 
31 de Diciembre de 1881. 

3." Lasalteracioncs por transmisión de 
dominios en cualquier concepto que esta 
sea, no pueden efectuarse sin previa ex
hibición del título ó documento inscrito y 
en que coust ; el pago del i tu ¡mosto de 
derechos reales, si devengase, según cir
cular de 16 de Abril de 1801, orden de 19 
de Abril de 1864 y 10 de Diciembre do 
1869. 

4 . a En el apéndice al amillaramieuto 
se hará constar la fecha del parte del in
teresado, la del otorgamiento del docu-
ineuto.público exhibido, y la do la ins
cripción en el Registro dé la Propiedad á 
que corresponda, como igualmente la do 
haber sido satisfecho el impuesto 6 de 
exeucióu en su caso. 

5 . n Cuando por haberse verificado la 
transmisión verbalmentc no exista ins
trumento público ó privado en que se 
consigne, los interesados presentarán uua 
declaración en que manifiesten cuál haya 
sido la transmisión, debiendo aparecer 
en dicha declaración la circunstancia de 
estar satisfecho el referido impuesto. 

6." A fin de evitar á esta Administra
ción tener que exigir la correspondiente 
responsabilidad, se llama muy especial
mente la atención acerca de que los fun
cionarios que autoricen el parte á que so 
refiere la prevención l . \ sin exigir que se 
fije el timbre móvil do 10 céntimos, incu
rren en la multa de 10 pesetas por cada 
una y el reintegro de su importe, sin per
juicio de que se exija igual responsabili
dad á los interesados. -

Y 7.* Que los que verifiquen altera
ciones en el amillaramieuto por transmi
sión de dominio sin las formalidades que 
determinan las prevenciones 3.*4.' y 5.", 
incurren en la multa de 10 á 15 pesetas, 
que les será impuesta por el Sr. Delegado . 
de Hacienda, conforme á lo dispuesto en I 
el ar t . 175 del nuevo reglamento para 
la Administración y realización del im
puesto de derechos reales y transmisión 
de bienes, sin perjuicio de las demás res
ponsabilidades á que hubiere iugar 

La Administración, pues, recomieuda 
muy especialmente á los Sres. Alcaldes 
é individuos de las Jun tas periciales, el 
cumplimiento de cuauto se relacioua con 
tan importante servicio, esperando que 
no dejen de anunciar al público en la lo
calidad por medio de bandos y edictos, 
así como en las poblaciones de la vecin
dad do los terratenientes y en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia por medio de 
anumios , al periodo en que se admitan 
las relaciones de alta y baja; y uua vez 
terminado este, haber formado el apén
dice al amillaramieuto y tenerlo expues
to al público para que se interpongan las 

reclamaciones que procedan sobre desig
nación de riqueza. 

Tan importante es el último extremo 
de la presento orden, que al formarse los 
repartimientos de la contribución territo
rial para él próximo año económico inde
fectiblemente habrá de acompañarse á 
los mismos certificación expresiva del 
número del BOLKTÍN OFICIAL de la Pro
vincia en que aparezca inserto el anun
cio sjbro hallarse expuesto al público el 
apéndice al amillaramieuto, circunstan
cia sin la cual no podrá admitirse el indi
cado reparto. = Entre líneas = Multa = 
Vale. 

Madrid 18 de Marzo de 18S4.=Ricar-
do Hercdia. 

Ayiíiila.iiieiilos. 

M a d r i d . 
E\tracto de los acuerdos tomados por el fcx-

celentisim•> Ayunt-itnicnto y Junta muni
cipal de esta Capital en las sesiones pú
blicas celebradas en et mes de Febrero 
último. 

Sesión ordinaria del dia 4. 
Aprobando el acta de la sesión anterior 

de 28 de Euero último. 
Enterado el Ayuntamiento de un oficio 

del l'Acmo. Sr. Gobernador de la Pro
vincia trasladando la Real orden comuni
cada por el Excmo. Sr. Ministro do la 
Gobernación, en que se participa el nom
bramiento de Sres. Tenieutes de Alcalde, 
el Sr. Presidente, en cumplimiento de lo 
que se dispone cu dicha Real orden, en
tregó las iusignias del cargo y por el 
orden que en la misma se expresan á los 
señores: Excmo. Sr. D. Francisco Martí
nez Brau, limo. Sr. D. Gregorio Paué 
y Mayorga, Sr. D. Jacobo Alvarez Ca-
pra, Sr. D. José Font y Martí, Ilustrí-
simo Sr. D. Federico Arredondo, Sr. Don 
Protasio Gómez Cabezón, Sr. D. Manuel 
Isidro Echevarría, l imo. Sr. D. Fernando 
Miranda Delgado, Sr. Marqués de Val-
degema y Sr. D. Vicente de la Torre y 
Sequera. 

El Sr. Romero Paz manifestó que 
con toda la energía compatible con el 
respeto más profundo y reiterando su 
adhesión á la institución elevadisima en 
nombre de la cual se expedían las reso
luciones do la índole de la que acaba de 
leerse, protestaba en su nombre y en el 
de los demás Tenientes de Alcalde des
pojados de su jurisdicción por un poder 
distinto de aquel de quien la habían re
cibido, de la enunciada resolución, por 
considerarla en oposición abierta con el 
espíritu y con la letra de la legislación 
vigente, reservándose á la vez el utilizar 
en debida forma para conseguir su revo
cación todos y cada uno de los recursos 
que procedan. 

Acordando no admitir la dimisión 
presentada por el Sr. D. J u a n Fernández 

Albert del cargo de Vocal de las Comi
siones para que fué nombrado por el E x 
celentísimo Ayuntamiento. 

Aprobando los extractos de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento y Jun ta 
municipal en las sesiones públicas q u e 
ha celebrado en el mes de Enero último 
para su remisión al Excmo. Sr. Goberna
dor de la Provincia. 

Acordando se anuncie de nuevo la su
basta del servicio de transportes de las 
vías públicas, que no había tenido efecto 
por falta do licitadores. 

Acordando, pase á la Comisión de Ha
cienda á lo3 efectos que hubiese lugar el 
expediente de subasta, anunciada sin re
sulta lo por segunda vez, para el servicio 
de la romana. 

Quedando S. E . enterado de los esta
dos de ingresos y pagos en el mes de 
Enero último por valores presupuestos y 
fondos especiales y situación de los pre
supuestos ordinario, extraordinario y del 
ensanche en dicho mes, acordando su 
publicación en los periódicos oficiales. 

Quedando S. E. enterado do un oficio 
del Excmo. Sr. Gobernador de la Provin-
vincia, dictando las medidas qne había 
estimado oportunas para la recogida de 
los mendigos que invadían las calles de 
esta Capital, conduciéndolos en clase de 
detenidos y á disposición del Excelentí
simo Sr. Alcalde, al Asilo de San Ber— 
nardino donde serían clasificados y re
conocidos, para trasladarlos después á los 
Asilos del Pardo, Hospitales ó pueblos de 
su naturaleza. 

Acordando, á propuesta del Excelen
tísimo Sr.# Alcalde, con motivo de la d i s 
posición del Sr. Gobernador de la Pro
vincia respecto á la recogida de mendi
gos, y para subvenir al aumento de g a s 
tos que ha de producir la mauutención de 
los que han de ser conducidos al depósito 
que S. E . tiene establecido eu el primer 
Asilo de San Bernardiuo, hasta su t ras 
lación, que del capítulo de imprevistos 
del presupuesto vigente se destinen 5.000 
pesetas como ampliación á las 2.000 con
signadas en la Sección 7.*, cap. 2.°, ar
tículo único para material de dicho d e 
pósito, como único medio de hacer frente 
á esta necesidad urgeuto é imprevista. 

So leyó un oficio del Excmo. Sr. G o 
bernador de la Provincia manifestando, 
que el Ayuntamiento debía adquirir para 
la realización del ensanche de la calle de 
Sevilla el todo de las casas números 18 y 
20 de la calle do Alcalá y 17, 19 y 21 de 
la Carrera de San Jerónimo: que se abs
tenga S. E . en lo sucesivo'do comprome
ter tan ligera y gravemente los intereses 
del pueblo de Madrid, faltando, como ha 
faltado, á las disposiciones legales de las 
que sin responsabilidad no podía prescin-
dirse, cuyo acuerdo ponía en conoci
miento del Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación á fin de quo si lo estimase con
veniente adoptase la resolución que es 
timase oportuna. El Ayuntamiento acor
dó pase con urgencia en consulta al 
Cuerpo de los Sres. Letrados Consisto,,, 
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Tialeg, con les antecedentes de su refe
rencia, á fin de que, a la mayor brevedad, 
maniGesten si existen términos hábiles 
de ser impugnada en el correspondiente 
recurso de alzada. 

Acordando, \ como cuestión de gracia, 
l a entrega al Sr. Marqués de Fueute-
pelayo ó á quien legítimamente le repre-
presonte, de las cantidades consignadas 

^ n la Caja General de Depósitos, importe 
de la venta de la casa núm. 11 de la calle 
del Rubio, adquirida por Madrid para 
realizar la prolongación de la calle de las 
Miuas, descontando el importe de los ré
ditos que hayan devengado hasta que ten
ga lugar la citada entrega, practicándo
se por la Contaduría de S. E . la oportuna 
liquidación. 

Acordando que se abone á la Compa
ñía de alumbrado por gas la totalidad del 
importe de) fluido consumido en la Cár
cel modelo en el primer semestre del co
rriente año, añadiendo á las facturas de 
Julio y Diciembre las respectivas de Ene
ro á Junio , detenidas por la Compañía 

hasta estas épocas sucesivas, peVcibien-
do del Estado la parte proporcional que 
á éste corresponda satisfacer. « 

Disponiendo que se saquen nueva
mente á subasta los s i ' a r e s números 
32 y 32 duplicado de la calle del Conde 
Duque bajo las mismas condiciones es
tablecidas en los pliegos de condiciones 
que sirvieron para las anteriores subastas, 
con la única modificación de que el pre
cio que se fijó de 80 pesetas el metro cua
drado, sea el de 52 en que lia sido re
tasado. 

Aprobando la cuenta de gastos del 
Colegio de San Ildefonso, correspondiente 
a l mes de Noviembre; último. 

Concediendo la atorización pedida por 
Tarios propietarios de la calle del Conde 
Duque, para construir la alcantarilla ge
neral que, partiendo de la citada calle, 
terminase en el eje del paseo de Areneros, 
bajo el presupuesto de 14.820 pesetas, 
abonándoles en su día la tercera parte de 
dicho coste, con cargo á la partida que 
se consignase en el presupuesto próximo 
de 1884 á 85. 

Acordando la instalación de una fuen
te vecinal y construcción de un absorbe-
dero en la plaza de la Concepción, cuyos 
gastos ascendían á 880*82 y 621*89 pe
setas, respectivamente, serían cargo al 
capítulo y artículo G.° de la sección 11 
del presupuesto corriente, llevándose á 
cabo las obras por administración y con 
los operarios del ramo. 

ídem id. de otra en la plaza del Car
men, cuyo gasto presupuestado en 840 
pese ta 8 y un céntimo, sería cargo tam
bién á la sección 11, capítulo y artícu
lo 6.° del ejercicio corriente, ejecutándose 
por administración. 

Acordando la ejecución de las obras 
para cubrir el arroyo desaguador deno
minado del Gas, anunciándose con ur
gencia la subasta, bajo el tipo de 17.377*96 

Jiesetas, que serían cargo al crédito de 
00.000 pesetas cousiguado al efecto en 

el presupuesto vigente. 
ídem id. id. las del arroyo desagua

dor denominado de Scgovia, que se pre
supuestaban en 27.085 pesetas 22 cénti
mos, con cargo al crédito antes citado. 

ídem id. las del arroyo desaguador de 
Embajadores, que ascendían á 21.603 pe
setas 64 céntimos, que serían cargo al ex
presado crédito de 100.000 pesetas. 

Acordando que continúe por'la tácita 
la contrata del servicio de transportes 
hasta que se verifique la nueva subasta 
y se adjudique el remate. 

Acordando que los créditos para gas
tos del mismo fijados en el presupuesto 
vigente de 880.000 pesetas, se consideren 
ampliados en 550.983'04 pesetas, en la 
proporción por zonas, capítulos, artículos 
v conceptos que se detallaban en el pro
vecto de presupuesto extraordinario que 
80 acompañaba. 

AproDr.ndo la reforma del alumbrado 
de la plaza do Santo Domingo, cuyo gas
t o , que ascendía á 793'50 pesetas, sería 
cargo á la ] artida correspondiente al pre
supuesto en ejercicio. 

Dada lectura de una proposición sus
crita por varios Sres. Concejales respecto 
á que se considerason como faltas de po-
Jicia urbana hs que se cometieran en la 

redacción de muestras y letreros pilblicos, 
Creándose al efecto una plaza de revisor 
y corrector, designada por la Real Aca
demia Española, no fué tomada en con
sideración. 

Sesión ordinaria de! día 11. 
Aprobando el acta de la sesión ante-

•íor. 
Quedando S. E . enterado de un oficio 

del Excmo. Sr. Gobernador de la Provin
cia, trasladando el del limo. Sr. Presi
dente de la Audiencia en que participa la 
providencia de la sala alzaudo la suspen
sión del cargo de Concejal quo había sido 
impuesta en causa seguida al Sr. D. Va
leriano l 'árraga. 

Acordando admitir la rcuuucia que 
del cargo de Vocal de la Junta municipal 
había formulado D. Luis Sáiuz por no ser 
vecino de esta Corte, y que en la próxima 
sesión, previo sorteo, se proceda á cubrir 
la vacante. 

Quedando S. E. enterado de un oGcio 
del Excmo. .Sr. Gobernador do la Provin
cia, declarando, de acuerdo con la Comi
sión provincial, «le utilidad pública la 
obra de ensanche de las Cuatro Calles 
propuesta por el Ayuntamiento, pasando 
á la Comisión correspondiente á los efectos 
que hubiere lugar . 

Acordaudo que se reintegre á la Ha
cienda publica en papel de pagos al Es 

c iones legales, de las que sin responsa
bilidad no podía prescindir. 

Acordando aprobar lo propuesto por 
el Excmo. Sr. Alcalde Presidente res
pecto á la reorganización de Comisiones, 
autorizándole á la vez para cubrir las va
cantes que en las mismas se produjesen 
por efecto de la mencionada reorganiza
ción. El Sr. Presidente d i o gracias al 
Ayuntamiento por el acto de confianza 
que le dispensaba, manifestando quo 
aceptaba la autorización y que procuraría 
corresponder á esta distincióu de la ma
nera más cumplida q:ie le fuera dable. 

Acordando admitir la dimisión que 
del cargo 
mulado 

de Recidor Sindico había for-

S o q u e r a 
el Sr. D. Vicente de la Torre y 

por haber sido nombrado Te
niente de Alcalde. 

Verificada enseguida la elección para 
el referido cargo de Síndico, en votación 
secreta, resultó elegido para su desem
peño el Sr. D. Eduardo Romero Paz. 

Admitiendo la dimisión que del cargo 
de Patrono del Colegio de San Ildefonso 
había presentado el Sr. D. Fernando Mi
randa Delgado, por hp'-er sido también 
nombrado Teniente de Alcalde, acordando 
que continuase desempeñándole interina
mente hasta que eu la próxima sesión 
ordinaria se elevase á la aprobación de 
S. E. la correspondiente propuesta. 

Acordando acceder á la petición del 
tado, el importe del timbre de oficio que ! S r - Marqués de Roucali respecto á que se 
correspondía á cada una de las 100.396 
hojas útiles de ' padrón empleadas en la 
rectificación del de habitantes de esta 
Villa verificada en 1.° de Diciembre úl
timo, que á razóu de 10 céntimos de pe
seta ascendía á la suma de 10.039UJO pe
setas. 

Acordando que se haga extensiva á la 
testamentaría d • la Excma. Señora Mar- 1 

quesa de la Revilla de la Cañada la ex- , 
presión de gracias que le fueron dadas 
por el donativo de 500 pesetas que hizo 
en favor de los pobres del distrito del ; 
Hospicio y había ampliado por igual can
tidad á las demás Casas de Socorro de 
esta Capital. 

Quedando S. E . enterado de una co
municación del Excmo Sr. Alcalde Pre
sidente, poniendo en conocimiento del 
Ayuntamiento que en uso de sus facul
tades habia hecho la designación de De
legados especiales en los ramos que ex
presaba. 

Quedando también S. E. enterado y 
acordando se cumplimente lo mandado 
en una Real orden desestimando el recur
so de alzada interpuesto por D. José Ge
naro Villanova, con motivo de la cons
trucción de un sotabanco en la casa nú
mero 28 de la calle del Prado, reservando 
al'Sr. Marqués de Retortillo el ejercicio 
de las acciones civiles que pudierau asis
tirle; iludiendo el Sr. Ministro de la Go
bernación pedir dictamen á la Sala de lo 
contencioso del Consejo de Estado acerca 
del recurso de alzada interpuesto por el 
referido Sr. Marqés de Retortillo contra 
la providencia del Sr. Gobernador dene
gatoria de la vía contenciosa. 

Acordando 'que se cumplimente la 
primera parte de la comunicación del 
Excelentísimo Sr. Gobernador de la Pro
vincia en que resolvía que las casas 
números 18 y 20 de la calle de Alcalá y 
17, 19 y 21 áe la Carrera de San Jeró
nimo, necesarias para el ensanche de la 
calle de Sevilla debian ser expropiadas 
en su totalidad, continuándose por con
siguiente la tramitación que marcaba la 
ley para expropiar las referidas fincas, 
pues mientras esto no se verifique no 
podian enagenarse solares y por con
siguiente no era posible reintegrar el 
préstamo del Sr. Bcrmejillo por el que se 
estaban satisfaciendo crecidos intereses. 

Acordando que se entable el corres
pondiente recurso de alzada contra la se
gunda parte de la resolución dictada por 
el Excmo. Sr. Gobernador de la Provin
cia en el expedieute relativo á expropia
ciones de las casas números 18 y 20 de 
la calle de Alcalá y 17,19 y 21 de la Ca
rrera do San Jerónimo para ensanche de 
la calle de Sevilla, en que se previene al 
Ayuntamiento se abstenga para lo suce
sivo de comprometer tan ligera y grave
mente los intereses del pueblo de Madrid, 
faltando, como habia faltado, a l a s disposi-

haga desaparecer una cambija de agua 
que existía cu su casa calle de Qucvedo, 
núm. 7, renunciando la dotación de medio 
cuartillo de agua que disfrutaba como 
compensación, abonándose el gasto de la 
traslación que ascendía á 129 pesetas, 
con cargo á la sección 8.", cap. IV del 
presupuesto vigente. 

Acordando que se abonen en su día 
63.027 pesetas 66 céntimos por la adqui
sición de una parcela de terreno necesaria 
para poner en comunicación la calle de 
Colmenares con la de Sau Marcos. 

Concediendo la licencia pedida por 
D. Mariano Santistebau para aumentar 
dos pi&os y reconstruir la fachada de la 
casa núm. 14 de la Travesía de Fúcar, 
abonándole el importe del terreno quo 
cedía para vía pública. 

Acordando queden sobre la mesa los 
dictámenes y proyectos de presupuestos 
ordinarios del iut rior y especial de ce
menterios y del ensanche de esta Capital 
para el ejercicio de 18á4-85, y cuenta 
genera] de ejercicios cerrados, dándose 
cuenta de los mismos en sesión extraor
dinaria y señalando al efecto el miércoles 
próximo á las dos de la tarde. 

Acordando la reforma de once luces y 
: aumento de seis en el alumbrado de la 
, Plaza do las Cortes y último tramo de la 

calle del Prado, poniéndose las que se 
aumentaban y tres que hoy se encontra-

, ban en palomillas sobre candelabros de 
fundición do i nuevo modelo, cuyo gast?, 

; que ascendía á 1.034 pesetas, deberá apli-
; carse á la partida presupuestada para es

ta clase de obras. 

Sesión extraordinaria del día 13. 

Aprobando el acta de la sesión ante-
| rior. 

Aprobando la cuenta de resultas por 
ejercicios cerrados, cuyas relaciones as- I 
cienden, la de los créditos que quedaron j 
sin satisfacer en 31 de Diciembre de 1883 i 

que se dividía en seis grupos, á 3.269. 
20*94 pesetas y la de las cantidades que 

resultan sin cobrar en la jnisiua fecha 
740.223 pesetas 32 céntimos. 

Dado cuenta del dictamen de la Co
misión de presupuestos y censura del Se
ñor Regidor Sindico, presentando el pro
yecto de presupuesto ordinario de gastos 
é ingresos para el año económico de 
1884-85, y discutido ampliamente en su 
totalidad se acordó preceder á su discu
sión por secciones «•! de gastos y por ca
pítulos el de ingresos. 

Seguidamente fué aprobado el presu
puesto de gastos que ascendía á 26.611.558 
pesetas 98 céntimos con las alteraciones 
siguientes: 

En la sección 5." el aumento de 600 
pesetas á las 400 consignadas para mate
rial del ramo de propiedades y derechos 
de la Villa, deduciendo dicha cantidad de 

la correspondiente al material de l¡m • 
zas y riegos. . '"Pin 

En la sección 11.» al aumento has*» 
21.000 pesetas consignadas en el p r , . , 
puesto actual, con destino á la justitU~ 
ción de la enseñanza de la mujer Í A I 
mandóse las 6.000 pesetas que paraco-tn* 
pletar esta cantidad .se necesitaban A 
las 10.000 consignadas para el Asilo T 
corrección paternal; y que se señalen 
también 2.000 pesetas pura la instala 
ción de la escalinata del monumento i 
Isabel la Católica, que serán deducida» 
del capítulo de imprevistos. 

Discutido también el presupuesto d*» 
ingresos que se elevaba á la misma ci
fra que el de gastos ó sean 25.558 ;9s pe
setas por capítulos, fueron sucesivamente 
estos aprobados con la siguiente altera
ción: 

Desechando la partida consignada en 
el cap. III, relativa al arbitrio sobre jnc-
gos permitidos. 

Acordando que la partida consignada 
por concepto de ingreso sobre los juegos 
permitidos y que resulta baja por delibel 
ración del Ayuntamiento, se sustituva 
por otro medio legal que nivele el presu
puesto que se discute y que sería de la 
partida consignada en gastos para la ur
banización del olivar de Atocha. 

Acordando que los presupuestos de 
cementerios para el próximo año econó
mico, importantes 1.5)94.042*49 pesetas, 
sean dotados con ingreso procedentes de 
la venta ó pignoración de los valores del 
Estado existentes en la Caja municipal, 
pasando este asunto á la Comisión ¡ 
Hacienda para que se ocupe sin levantar 
mano de proponer á S. E. la resolución 
que estime oportuna, teniendo á la vista 
los expedientes incoados hasta la fecha, 
solicitando la venta ó pignoración de i -
lores. 

Aprobando la cuenta de resultas del 
ensanche por ejercicios cerrados, cuyas 
relaciones en los seis grupos en que esi 
dividido, ascendían en las tres zonas por 
ingresos 77,559*60 pesetas y por gaBtos 
á 61.550*45 peseüis. 

Aprobando en definitiva el proyecto 
del presupuesto ordinario del ensáñela* 
para el próximo año económico con las-
modificaciones de común acuordo in
troducidas en el mismo por las Comisio
nes de ensa nche y presupuestos. 

Sesión ordinaria del día 18. 

Aprobando el actadelasesióuantericr. 
Verificado el sorteo que previene la 

ley para cubrir la vacante ocurrida en la 
Junta municipal por renuncia legal de 
D. Luis Sáinz, resultó elegido eu su 
reemplazo D. Valentín Fombuena. 

Quedando S. E. enterado de la sen
tencia recaída en apelación de la dictada 
en primera instancia en que se condena 
al Ayuntamiento al pago de 298.309 pe
setas 86 céntimos por vía de iñdemnusa-
cióu á los Sres. Cepeda y Acera por da
ños y perjuicios por los acuerdos de S. E. 
en el expediente en que pedían autoriza
ción para construir un mercado público-
cu un terreno de su propiedad, calle de 
San Buenaventura, cuya indemnización 
queda reducida por el "fallo dictado por 
la Superioridad á 3.750 pesetas, sin- hacer 
especia coudenacióu de costas. 

Quedando el Ayuntamiento enterado 
de un oficio del Excmo. Sr. Gobernador 
de la Provincia, declarando la excepcK'O 
de subasta solicitada por S. E. para |* 
ejecución de las obras de instalación 

, 28 bocas de riego en el Salón del Prado. 
ídem id. de otro oficio del Exmo. 

' ñor Gobernador, declarando improceden-
, te, de acuerdo con la Comisión proviocrjig 
i el recurso de alzada interpuesto por l*> 

Francisco Cristóbal Portas contra c 
, acuerdo de S. E. declarándolo cesante 
; del cargo de Ingeniero Director de 

vías públicas del ensanche. - ^ 
Quedando también enterado S. V ' . r 

otro oficio del Excmo. Sr. G o b e r n ó ^ 
de la Proviucia desestimando el * c a * 
con la Comisión provincial la reo» 

| ción formulada por la Junta de ta re ^ 
pidiendo le entrega de los valores ^ 
tereses que hubiese percibido el ^ 
miento por la memoria piadosa m ^ 
en favor de los presos pobres por e i 
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lt<« de Selva-Real, confirmando el ¡ 
Cnerdo j c S. B. por el que desestimó j 
J¿j, pcti úón, sin perjuicio de que aque- ' 
¡I Corporación acuda en tiempo y for
ma l i ijorcitar los derechos de que se 
¡¡L a asistido ante quien compota. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate para el su ministro do la 
iiicdra partida uecesaria para los afírma
los de Mac-adam de las vías públicas, 

¿ favor de D. José Oyauguren, con la 
rebaja de 10-16 pesetas por 100 en los 
precios tipos. 

Acordando el nombramiento ele una 
Comisión que se ocupe del asunto reía- i 
tivo a la expropiación de las casas núrae- 1 

tos 18 y 20 de la calle de Alcalá, y 17, 
P9 Y 21 de la Carrera de San Jerónimo, 
necesarias para el ensanche de la calle de 
Sevilla, y del proyecto de plaza circular 
¿ e |us Cuatro Calles, compuesta de dos 
individuos de la de obras y dos do ¡a de 
Haciendp; autorizando al Excino. Sr. Al
calde para la designación de las personas 
que habían de compouer la referida Co
misión. 

Autorizando al Excmo. Sr. Alcalde 
para que disponga la construcción de un 
irarco para el retrato del Excelentísimo 
Sr. D. Juan Bravo Murillo, que hade ser 
colocado en el salón de sesiones, según lo 
acordado por S. E. en la forma que tenga 
por convenioute. 

Acordando cu vista de lo propuesto 
j)or el Excmo. Sr. Alcalde, respecto á que 
ae pidiera autorización al Excmo. Sr. Go-
beruador de la Provincia para adquirir, 
previo concurso anunciado al público y 
a los tipos señalados en el cuadro de pre
cios de la última subasta, 9.400 metros 
cuadrados de adoquín de 2.° y 2.000 
de 3. apara atender á las obras más urgen
tes, cargándose su importe de 187.800 
pesetas á la partida de empedrados con
signada en el presupuesto vigente, y que 
se autorice al Excmo. Sr. Alcaldo para 
para que adquiera por administración el 
adoquín que se necesite ínterin se saca á 
subasta el referido material, y hubiese 
rematante que lo proporcionara, siempre 
bajo la condición de obtener del Excelen
tísimo Sr. Gobernador la autorización 
prevenida en el Real decreto de 4 de Ene

ro de 1883. 
Aprobando la distribución hecha por 

el Excmo. Sr Alcalde entro los Señores 
Concejales para cubrir las vacantes que 
resultaban en las Comisiones permanen
tes, Juntas y representaciones con moti
vo del nuevo nombramiento de Señores 
Tenientes de Alcalde, en virtud de la 
autorización que lo había conferido el 
Ayuntamiento en sesión de 11 del actual. 

Nombrando, á propuesta del Excelcn-
io Sr. Alcalde, Regidor Patrono del 

colegio de San Ildefonso al Excelentísi
mo Sr. I). Fernando Jaqucte. 

Acordando á instancia de I). Juan 
Antonio Vcdia, dueño de la c a 3 a núme
ros 108 y 110 de la calle Mayor, que se 
Tttire el registro de aguas de "uno de los 
••ajes de Madrid, previa renuncia de la 
dotación de agua que disfrutaba como 
eomprensación, trasladándose dicho re-
£i>tro ó cambija á la rinconada que for
ma la primera Casa Consistorial en su fa
enada á la calle del Duque de Nájera, y 
cuyas obras que ascenderán á 1.988'80 
pesetas, deberán llevarse á cabo por los 
°perario8 del ramo, con cargo á la sec-
C ,°Q H . \ capítulo y artículo 6.° del pre
p u e s t o vigente. 

Disponiendo que se levante al nivel 
jW empedrado un registro de alcantarilla 
ge existía colocado más bajo que aquel 
Jjj*» prolongación de la calle de la Ven-
? * » c u y a obra, que ascendía á 636 pese-
* b 8 JO céntimos, deberá ser cargo al pre
p u e s t o del ramo y ejecutada por los 
operarios del mismo. 

Acordando declarar rescindido el con
f i t o con D. Antonio Pérez para la co-
9!¡ViZh d u l arbitrio sobre colocacióu de 
¡ ¡ T * * ? ? . ' 0 8 paseos públicos con las res-
^ a a b i l i d a d e s que los pliegos de condi-
rj**** determinan y que la sección de in-
£ ^ ° s de la Contaduría se encargará de 
JJJ .̂r efectivas inmediatamente por los 
jeitos legales de que dispone, ineautáu-
r ¿ f ^ e m á a del material necesario para 
¡¡ a

 n o parezca el público de este servicio 
iue tenía derecho, no estimando la 

petición de ü . Simón Pinar de qnc se 
proceda á celebrar nueva subasta. 

Sesión ordinaria del día 27. 
Aprobando el acta de la sesión ante

rior. 
Acordando, á propuesta del Excelentí

simo Sr. Alcalde, que siempre que se 
irate en Jas Comisiones del Ayuntamiento 
de a lgún asunto relacionado con cual
quiera de las Delegaciones especiales se 
cite al Sr. Delegado correspondiente, que 
concurrirá á aquella con este carácter, 
tcuif ndo voz y voto en las deliberaciones 
de la misma. 

Acordando que se libren á favor del 
Procurador consistorial D Pedro Faura, 
la suma de 1.000 pesetas para ol pago de 
las costas cu que había sido condenado 
el Ayuntamiento en el pleito que seguía 
con los Sres. Verdes y otros. 

Quedando 8. E. enterado do una sen
tencia en que se declara que la casa nú
mero 7 de la calle de los Mauccboí, no 
tiene derecho de servidumbre para verter 
aguas sobre el solar del demandante 
Sr. Cubas en la prolongación de la calle 
de Bailen, manzana 141, condenándole 
en las costas del juicio. 

Acordando se den las gracias al Exce
lentísimo Sr. D. José Eugenio Olavide, 
por el ejemplar de la obra «Dermatología 
general y clínica iconográfica de enfer
medades'do la piel» de que era autor y 
había remitido con destino á la Biliotcca 
municipal. 

Aprobando la distribución de fondos 
hecha por la Contaduría, por el prosu
puesto corriente del interior para el pró
ximo mes de Marzo, autorizando al Exce
lentísimo Sr. Alcalde, seguí» costumbre. 

Id id en lo relativo al presupuesto del 
ensancho durante el mismo período. 

Acordando en vista de no haber teni
do efecto la subasta anunciada por se
gunda vez para la voluta del cocho de 
Comisiones de la propiedad de S. E. , ta
sado en 750 pesetas, que se venda ñor ad
ministración, previas las formalidades, 
prescritas en el Keal decreto de 4 de 
Enero de I8b$« 

Acordando por no haber tenido efecto 
la subasta del lote segundo do varios 
efectos inútiles de madera que se anun
cio otra nueva con urgencia, segregando 
de los mismos unas colgaduras preceden
tes del antiguo teatro de la Cruz, un bus
to relicario y una figura de talla que de
berán formar parte del Museo municipal. 

Aprobando en difinitiva la adjudica
ción del remate de las obras de desmonte 
de un trozo déla calle de Don Martín en
tre la cuesta do Areneros y la Cárcel mo
delo, á favor do D. Antonio Arias, con 
la baja de un 8 por 100 en el precio tipo. 

Id id la de venta de varios efectos 
inútiles do hierro y metal, á favor de 
Don Francisco Fernández y González 
por la cantidad de 4.090 pesetas. 

Qedando S. 13. enterado de un oficio 
del Excmo. Sr. Gobernador de la Provin
cia desestimando de acuerdo con la Comi 
sión Provincial, la reclamación que con
tra la providnecia del Teniente de Alcalde 
del distrito del Hospital formuló D. Ma
nuel Casa nueva y Mora, por haberle re
cogido la licencia que se le concedió para 
establecer uu muestrario de robaderas en 
la calle del Olivar, reservándole la ac
ción popular que ante los tribunales le 
conceden !a3 prescripciones vigentes. 

Acordando según se interesa en nna 
Real orden comunicada por el Ministerio 
de Fomento, que se d -u las órdenes opor
tunas para que queden á diaposción de 
aquel Centro y afecto al servicio de la 
Exposicióu general de Bellas a-tes que 
ha de verificarse en el mes do Abril pró
ximo, los terrenos comprendidos dentro 
de la valla en los que había tenido lugar 
la de Minería, cuyo perímetro debía que
dar reducido á cerca de la mitad, y que 
los jardines existentes en el Campo Gran
de del Retiro sean objeto de especial 
cuidado én atención á que habían de sor 
constantemente visitados de propios y 
extraños. 

Acordando que se libre á favor del 
Señor Agente consistorial la suma de 
8.000 pesetas para atender al pago de 
los derechos hipotecarios de los docu
mentos públicos otorgados por S. E . con 

aplicación al capítulo de imprevistos, 
haciéndose cargo de ella en la cuenta 
del presente mes, según tenia resuelto el 
Ayuntamiento. 

Aprobando el plano presentado por 
el Arquitecto municipal de la seccióu 
para la calle de Hortaleza y que cum
pliendo con lo prevenido se publicase el 
acuerdo para que durante 20 días pue
dan hacer reclamaciones los que se crean 
perjudicados, y que trasneurrido el plazo 
marcado sin rcclamacióu alguna, se pro
ceda á efectuar nueva tira de cuerdas de 
la casa núm. 81 do dicha calle, con su
jeción á la variante introducida, obli
gándose S. E á satisfacer al Arquitecto 
del propietario los honorarios que le co
rrespondan por los planos formados, so
bre cuyo importe y pago la Comisión de
berá proponer lo que á su juicio proce
da; acordándose también que sin perjui
cio se consultase cen la Autoridad supe
rior gerárquica acerca de la procedencia 
de este dictamen 

Autorizando al regimiento moutado 
de lugenieros para la construcción de 
la continuación de la alcantarilla de la 
calle de la Bola hasta uuirla con la de 
Lcganitos, sujetándole en la Construc
ción á las regias marcadas por el Arqui
tecto municipal do alcantarillas, que ins
peccionará las obras, las quescrán costea
das por el Cuerpo de Ingenieros, y que
dando Je la exclusiva propiedad de Ma
drid sin que aquel pueda alegar otro 
derecho que el del servicio telegráfico en 
los términos que lo tiene concedido por 
el Ayuntamiento. 

Aprobando la distribución que debía 
hacerse de los 7.000 metros de piedra parti
da, euya subasta había tenido lugar cu 5 
del corriente y sido ajttyBfttyada á D. José 
Oyanguren. *ÍY^ 

Concediendo la'licencia solicitada ppr 
D. Francisco Ruedo para demoler y re«l 
construir la casa núm. 8 de la calle de 
Buenavista, con i a variante do alinoa-
cióu que so demarcaba y que afectaba 
sólo á la referida tinca, sin perjuicio do quo 
se consulte con la Autoridad superior ge
rárquica. 

Acordando conceder el permiso solici
tado por los Sres. Lorensen Yaklullúyr 
Compañía para construir una casa con 
destino á talleres mecánicos para elabo
ración de maderas en el solar callo do 
Argumosa, con vuelta á la otra, seña
lada con la letra B en los terrenos del 
Salitre, sin prejuzgar la cuestión que pu
diera resultar del expediente que el inte
resado tenía incoado para lo que al ejercicio 
de la industria atañe, y sin que la citada 
licencia pudiera servir de base á reclama
ción de ninguna especie, abonándose á 
la Sra. Marquesa do Nervióu. dueña 
de la superficie que se expropiaba para 
tránsito público, la cantidad de 8.993 pe
setas que resultaba por este concepto. 

Concediendo la autorización solicita
da por varios propietarios en la callo de 
la Habana para construir la alcantarilla 
general en dicha cal lo, abonando el Ayun
tamiento la tercera parto delecste total de 
la misma,que se presupuestaba culi .126 
pesetas 12 céutimos, debiendo ser cargo 
al cap. III , art . l.° del de la prjmera zona 
correspondiente al ejercicio económico 
de 18S1 á 85 por no exUtij en. el actual 
cantidad disponible. 

Acordando conceder licencia á Don 
Rafael López Guijarro para construir una 
casa en la calle de Serrano, esquina á la 
prolongación de la calle de Hermosilla, 
teniéndose en cuenta la pegueña parcela 
de un metro que se agregaba para cuan
do lo fuese de la totalidad de la misma; 
y que fuese sustituido el chañan recto 
por otra circular que se solicitaba. 

Acordando'la instalación de uu absor-
bedero-en la intersección de las calles 
del Laurel v Carvajales, cuyo gasto, que 
ascendía á 312,17 pesetas, sería cargo al 
cap. III, art . 1.° del presupuesto vigente 
de la tercera zona. 

Acordando declarar inadmisible y co
mo no hecha la proposición presentada 
por D. Bruno Agudo en la subasta para 
el suministro de menestra y utensilio á 
los acogidos de los dos Asilos de San 
Bernardino en Alcalá de Henares, como 
prevenía la condición sétima del pliego 
de condiciones, devolviéndole el depósito 

previo qne hizo para tomar parte en la 
subasta; y que con arreglo á la novena 
se abra una nueva licitación en esta Cor
te por pujas á la llaua entre los Señores 
D. Manuel Plana, 1). Benito Navas y 
D. Manuel Merino Ruiz, autores de las 
proposiciones á 27 céutimos de peseta la 
ración, para decidir el empate en conso
nancia con el art . i8 del Real decreto de 
4 de Enero de 1883. 

Aprobando el pliego do condiciones 
facultativas para la adquisición en su
basta pública del jabón necesario para el 
lavado de ropas de los Asilos de San Ber
nardino, cuyo coste ascenderá á 2.825 
pesetas, formándose por el Negociado el 
de las administrativas para que se anun
cie el remate. 

Id. id. las de alpargatas, material 
para la construcción de calzado, telas pa
ra blusas, colchas y vestidos, retor blan
co y moreno y pañuelos para el cuello y 
la mauo con destido á los acogidos de 
dichos Asilos. 

Acordaudo, con motivo de haber sido 
retirado el proyecto do emisióu de un 
nuevo papel de Deuda municipal, y por 
lo cual se consignaban en el presupuesto 
de 1884 á 85 una partida do 543.940 pe
setas, con destino á satisfacer los intere
ses y amortización de aquel nuevo papel, 
que se aumente is ta partida hasta la ci
fra de 600.000 pesetas, cargándose el ex
ceso que resultaba de 56.060 como ma
yor aumeuto do ingreso y variar su con
cepto, consignándolo cu la sección se
gunda cap. I, art. 4.° del de gastos, con 
el siguiente epígrafe: «Para pago de 
atrasos procedente de ejercicios cerrado-
en la forma que so determina, previas 
las formalidades legales que procedan . 
reservándose ir pagando los créditos quo 
en la cuenta de rosultas figuraban coi] 
los recursos que se consignasen según se 
relataba en el presupuesto ordinario. 

Acordando quo se aplace formular 
dictamen ¡.cerca del proyecto de regla
mento de policía sanitaria de esta Capital 
hasta que seauaprobadas las nuevas or
d e n a n z a s d¡¡ B u r b a n a . 

J U N T A MUNICIPAL. 

Sesión del día 22. 
Aprobando el acta do la sesión ante

rior de 16 de Enero último. 
Nombrando por aclamación para com

poner la Comisión revisora de las cuentas, 
municipales y del ensanche correspon
dientes al ejercicio de 1882 á 83 y su 
período de ampliación, segúu previene el 
párrafo segundo del art . 161 de la Ley 
Municipal vigente á los Sres. D. Ricardo 
Garibaldi, D. Eugenio García Regález y 
D. José Cuervo, cuyas cuentas deberán 
ser examinadas en un plazo que no es
ceda de 15 días, sometiéndolas con uu 
informe á la sanción de la Junta mu
nicipal. 

Retirando el proyecto de e,misión de 
cuatro millones de pesetas en títulos al 
portador para satisfacer los créditos re
sultantes de ejercicios cerrados. 

Aprobando el acuerdo del Ayunta
miento de 16 de Octubre do 1882 relativo 
á la adquisición de los solares núm. 34, 36 
y 38 de la calle de Segovia con accesorias 
al callejón de San Lázaro, en la cantidad 
de 125.467 pesetas 95 céntimos, y cuyo 
expediente había sido devuelto por el 
Excelentísimo Sr. Gobernador de la Pro
vincia para 'que se cumpliese con las 
prescripciones que prevenía el Real de
creto de 28 de Setiembre de 1849. 

Aprobando el expedieute formado por 
el Ayuntamiento respecto á la adquisi-
cióu do la casa núm. 2 de la calle de la 
Redondilla para establecer en ella el Co
legio do San Ildefonso, eu la forma do 
pago convenido, ó sean 10J.000 pesetas al 
otorgamiento de la escritura y 120.000 
restantes á los cuatro meses, abonándose 
en proporción por este período el interés 
de 6 por 100 y reservando 30.000 pesetas 
para pago de una carga que pesaba sobre 
la fiuca, y cuyo expediente habia sido 
también remitido por él Gobierno de la 
Provincia para que fue.«e sancionado por 
la Jun ta municipal. 

Acordando que el sueldo que deberá 
disfrutar el Secretario especial de la Al
caldía, y que según dispone el art. 12" 
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de la Ley Municipal, ha de ser deterrai- i 
liado por la Jun ta , se fije en la cantidad ] 
de 7.500 pesetas. 

Seríón del día 28. 
Aprobando el acta de la sesión ante

rior. 
Aprobando, de conformidad con lo 

dispuesto por el Ayuntamiento _en sesión 
de 4 de este raes, que los gastos'para cré
ditos de ensancho de esta Capital fijados 
en el presupuesto vigente en 880.000 
pesetas, se consideran ampliados en 
550.983*04 pesetas en ia proporción por 
zonas, capítulos, artículos y conceptos 
que detallaban cu el proyecto de presu
puesto extraordinario, que también fué 
aprobado, como lo habia sido por el 
Ayuntamiento en la expresada sesión. 

Madrid 12 de Marzo de 1884.=El Se
cretario, E . Fernández. 

A r n n j u e z . 
Las cuentas municipales del año eco-
:oo de 188¿ 83, fijadas definitivamen

te por el Ayuntamiento y sometidas á la 
censura y aprobación de la Jun t a muni
cipal, se hallan expuestas al público por 
término de qninco días, á contar desde la 
fecha para que se entablen las reclama
ciones que se crean convenientes. 

Aranjuez 18 de Marzo de 1884.=El 
Alcalde, Joaquín Almansa. 

Hará jas . 
Para que la Jun ta pericial de esta Vi

lla pueda formar con ei mayor acierto po
sible el apéndice de riqueza, base del re
partimiento de territorial del próximo 
año económico de 1884 á 85, se hace pre
ciso que los Contribuyentes que hayan 
experimentado en la suya lo manifiesten 

{ior relación jurada y duplicada qne con 
os documentos de propiedad presentarán . 

en la Secretaría do este Ayuntamiento, j 
dentro del plazo de 20 días, pues transcu
rridos que sean no serán admitidas. 

Barajas de Madrid 15 de Marzo de 
1884.=E1 Alcalde, Valentín Ju l ián . 

I l u i t i - i í g n 
Formulado el proyecw| lo nuevas or

denanzas para el disfruté de las aguas 
destinadas al riego de las tierras de esta 
Villa en armonía con lo que preceptúa 
la Ley de Aguas de 13 de Junio de 1879, 
se haíla expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por término 
de 15 días, contados desde la publicación 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL á fin 
de que todos los propietarios á quienes 
interese puedan enterarse y presentar las 
observaciones que crean convenientes, 
para en su día proceder á su discusión y 
aprobación por dichos propietarios, tra
mitándole después hasta que la comuni
dad de regantes de esta Villa quede cons
tituida en forma legal con arreglo á di-
cha lev. 

Buitrero 14 de Marzo de 1884.=E1 
Alcalde, plateo Ribera. 

Catunr imi d e EtttcruclaM. 
Para la formación del apéndice al 

amillaramieuto de este distrito y año eco
nómico de 1884 á 85, se hace preciso 
que los contribuyentes que hayan expe
rimentado alteración en su riqueza con
tributiva, presenten por duplicado rela
ción jurada, cu la Secretaría de este 
Ayuntamiento, acompañada de los do
cumentos que acrediten la traslación de 
dominio y pago de derechoé a la Hacien
da, en el término de 15 días, á contar 
desde la inserción del presente anuncio 
en el BOLETÍN O F I C I A L , pues pasado di
cho término no les serán admitidas. 

Camarina de Ksteruelas 15 de Marzo 
de 1884.=E1 Alcalde, Anselmo Andrés. 

C o h c í t u . 

Los contribuyentes por territorial, ur
bana y ganadería de este distrito que ha
yan experimentado variación en su rique
za, para formar el apéndice al amillara
mieuto del próximo año económico de 
1884 á 85, presentaráu relaciones por du
plicado en la Secretaría del Ayuntamien
to de esta Villa durante el término de 30 
días, contados desde el día en que se in
serte, en el BOLETÍN OFICIAL , pasados lo3 
cuales serán desestimadas las que se pre-
senteu siu oir después reclamación. 

Cobeña 14 de Marzo de 1S84.=E1 Al
calde, Tomás de la Vega. 

ClWzu* ile I» S i e r r a . 
Para proceder en esta Villa á la for

mación del apéudice al amillaramiento 
que ha de servir de base para el renar-
timiento de la contribución territorial eu 
el año económico de 1884 á 1885, se hace 
preciso que los terratenientes en esta ju
risdicción asi vecinos como forasteros, que 
hayan tenido alteración en su riqueza en 
alta ó baja durante el de 1883 1884, pre
senten relaciones por duplicado en la Se
cretaría de este Ayuntamiento con las 
escrituras que acrediten la traslación de 
dominio, eu el términode20días, acontar 
desde el en que aparezca inserto esteanuu-
cio en el BOLF.TÍN OFICIAL de la Provincia. 

Chozas de la Sierra 13 de Marzo de 
1884.=El Alcalde, Manuel Valdivieso. 

H o r c a j o dv In S i e r r a . 
Debiendo procederse ñor la Junta pe

ricial de esto pueblo á la formación del 
apéndice al amillaramiento de la contri
bución territorial de este termino para el 
próximo año económico de 1884 á 1885, 
se hace preciso que todos los contribu
yentes que hayan experimentado en su 
riqueza variación alguna durante el año 
último, presenten relaciones en la Secrc-
ría de este Ayuntamiento eu el preciso é 
improrrogable térmiuo de* 30 días, pasa-
doslos cuales no se admitirá ninguna. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de Bui-
trago, Robregordo, y Madarcos den la 
mayor publicidad á este anuncio. 

Horcajo 14 de Marzo 1884.=El Al
calde, Félix Bermejo. 

I.u I l i m e t a . 
Todos lo$;<tri£üten¡entes en este dis

trito municipal JJurisdicción del mismo 
que hayan experimentado alteración en 

^su riqueza, presentarán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento en término de 30 
días relaciones por duplicado que acredi
ten las traslaciones de dominio de que en 
ellas se haga mérito, acompañadas del 
correspondiente titulo de propiedad,* en • 
la inteligencia que pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna. 

La Hirucla 12 de Marzo do 1884.=El 
'alcalde, Policarpo Serrano. 

MudarcoH. 
Para llevar á efecto el reparto de la 

contribución de inmuebles, cultivo y ga 
nadería que ha de regir en el ejercicio 
de 1884 á 85, so advierte á los terrate
nientes de este término municipal como 
forasteros, que hasta el 8 de Abril próxi
mo deben presentar en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, relaciones duplicadas 
de altas y bajas que hayan tenido en su 
riqueza; advirtiendo no se admitirán las 
que se presenten transcurrido dicho plazo* 

Madarcos 8 de Marzo de 1884.= El 
Alcalde, Félix Frutos. 

V a l d e a v e r o . 
Para que la Junta pericial pueda pro

ceder cou acierto á la formación del apén
dice al amillaramiento, que ha de servir 
de base al repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería 
para el próximo año económico de 1884 
á 1885; se hace- precisó que los propieta
rios de este término municipal que ha
yan experimeutado variación en su rique
za, presenten antes del día 10 do Abril 
próximo las relaciones de altas ó bajas 
debidamente justificadas, pues pasado 
dicho día no se admitirá ninguna. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de Al
calá de Henares, Camarma de Esteruelas 
y Rivatejada, den á este anuncio la ma
yor publicidad posible. 

Valdeavero á 12 de Marzo de 1884.= 
El Alcalde, Calixto Sanzl 

Yill.tinuuta. 
Por terminación del coutrato del que 

la desempeñaba, se halla vacante la plaza 
de Médico titular de la Beueficeucia de 
esta Villa, cou la dotación anual de 995 
pesetas, pagadas de los fondos munici
pales de la misma, por trimestres veuci-
dos y por la asistencia de veinte familias 
pobres y además los contratos que cele
bre con los demás vecinos pudieutea, que 
en junto podrá contar el nombrado cou 
2.000 pesetas. 

La población consta de 118 vecinos, 
se halla situada en la carretera que de 
Cadalso de los Vidrios conduce á M a d r i d , 
de donde dista 40 kilómetros, y 8 de la 
Capital partido (Navalcarnero), hay dos 
coches d i a r i o s que pasan por este pueblo 
paTa Madrid y otros dos que regresan. 

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solitudes debidamente docu
mentadas á esta Alcaldía en el término 
de 30 días, contados desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta Provincia, pasado el cual no se ad
mitirá ninguna. 

Villamanta 14 de Marzo de 18d4.=El 
Alcalde, Francisco Núñez .=Por su man
dado, Zoilo Gómez. 

Providencias judiciales. 

AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

Madrid. 
D. José Val verde y Orozco, Magistra

do de audien ia de fuera de Madrid, y 
Relator Secretario de la de igual clase de 
este territorio. 

Certifico: que en los autos seguidos por 
Doña Petra de Mazpule y Olleros, con 
1). Fernando García Rodríguez y Don 
Joaquín Alonso Cordero, sofcré tercería 
de dominio, cuyos autos precedentes del 
Juzgado de primera instancia de Palacio 
de ésta Corte, penden en grado de apela
ción ante la Sala segunda de lo civil de 
esta Audiencia y Relatoria, Secretaria hoy 
á mi cargo, se ha dictado por dicha Sala 
la sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, son del tenor siguiente: 

Seutencia.—Núm. 22.—Eu la Villa y 
Corte de Madrid, á 5 de Febrero de 1884, 
en los autos procedentes del Juzgado do 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta Capital, seguidos entre partes, de 
una como demandante Doña Petra Maz
pule y Olleros, propietaria y de esta ve
cindad, cou licencia legal de su marido 
el demandado D. Joaquín Alonso Corde
ro, por su propio derecho, defendida y 
representada por el Letrado D. Constan
tino Rodríguez San Pedro y el Procura
dor D. Felipe Cano, y de otra como de
mandado D. Fernando García y Rodrí
guez, empleado y vecino de esta Villa, 
también por sí, defendido y representado 
por el Licenciado D. Manuel García Ro
drigo y el Procurador D. Francisco Ejea, 

Í j de otra los estrados de la Sala mediante 
a no comparecencia de D. Joaquín Alon

so Cordero, sobre tercería de dominio, 
cuyos autos se han remitido á esta Supe
rioridad en virtud de apelación interpues
ta por parte del D. Fernando García, de 
la sentencia eu ellos dictada por el refe
rido Juzgado, en 2 de Abril, del año úl
timo: 

Fallamos: que debemos declar i r y de
claramos no haber lugar á la excepción 
do falta ó defecto legal cu el modo de pro-
poncr la demanda, que Doña Petra Maz
pule y Olleros es libre administradora y 
propietaria de los aquileres y casa calle 
de Orilla, núm. 4, y en su virtud, manda
mos que se alce el embargo do los alqui
leres hecho á instaucia de D. Feruaado 
García Rodríguez; y no hacemos expre
sa condenación de costas de esta ni de 
la anterior instancia. Así por esta nues
tra sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva serán publicados en los 
periódicos oñciales, por la rebeldía de 
D. Joaquín Alonso Cordero, y que en lo 
que esté conforme con la apelada, la con
firmamos y cu lo que no la revocamos, 
lo pronunciamos, mandamos y firina-
mos.=lguacio Carrasco.=Francisco So-
ler .=Manuel de Saudoval =Pab lo Lez-
c a n o . - Esteban de la Malla. 

Y para que conste é insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, cum
pliendo con lo mandado, espido y firmo 
la presente en dos pliegos de la' clase no
vena, números 251 169 y 70, cu Madrid 
á 9 de Febrero de 1884 = Q . José Val-
verde. 131 

Sala de lo criminal.—Sección 2 . a —Eu 
la causa procedente del Juzgado iustruc 
tor del distrito del Hospital de esta Cor" 

te, seguida contra Manuel Torres v r> 
zález, por hurto de un reloj y e n \« Q" 
es parte el Ministerio fiscal ha dicta l ^ 8 

referida sección 2.*, auto con fecha 
actual, señalando el día 18 del p r o -
Marzo, y hora de la uuad e su tarde * l a u > 

dar comienzo á las sesiones del J 
Oral, maudaudo se cite al testigo m"'^0 

no fiuevara, como lo verifico p o r t^T\1' 
de la presente, á fin de que coinnar^ 
á declarar ante la expresada Sala s i t o* 
el piso bajo del Palacio de Justicia n 

indicado día y hora; haciéndoles sawl 
p r o p i o tiempo la obigación que tiene i 
concurrir á este primer llamamiento k • 
la multa de 5 á 50 pesetas. • ' ^ ° 

Madrid 14 de Marzo de 1884 rt\ 
Oficial de Sala, José Almira. 

Sala de lo criminal.—Sección 2.*-_g 
la causa procedente del Juzgado instrncü 
tor del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, seguida contra Juan Muñoz » 
Laureano Francisco y Píu, por desaca, 
to á la Autoridad y lesiones en la q B e 

es parte el Ministerio fiscal, ha dictadoUi 
referida sección 2 . a auto con fcchi 4 fe\ 
actual, señalando el día 7 del próximo 
Abril, y hora de la una de su tarde, para 
dar comienzo á las sesiones del Juicio 
Oral, mandando se cite á los testigo 
María del Pilar Capablanca y D. 
Cruz Silva, cuyos domicilios se ignoran, 
como lo verifico por medio de la presente 
á fin de que comparezcan auto la expre-
sada Sala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, en el indicado día y hora; 
haciéndoles saber al propio tiempo la 
obligación que tienen de concurrir ácste 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 
á 50 pesetas. 

Madrid 14 de Marzo de 1884.=El 
Oficial de Sala, José Almira. 

J U Z G A D O S D E P M M E K A INSTAXCIV. 

I I u e n a v l a t i. 
D. Carlos María Brú y González, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de instrucción del distrito de Bue-
navista de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Francisco Gamoneda Abello, hijo do 
Antonio y de Agustina, natural de San 
Félix, partido de Luarca, en la Provinoil 
de Oviedo, casado, de 42 años, cochero, 
que habitó en esta Capital, calle de San 
Cosme, núm. 5, de estatura regular, mo
reno, pelo y barba negra, nariz y boca 
regular; para que dentro el término de 
nueve días, contados desde la inserción de 
lajpreseutc en la Gaceta de Madrid, te 

Srósente en esto Juzgado ó en la Cárealf 
e hombres de esta Capital para respon

der á la causa que se le sigue por estafa. 
Al mismo tiempo encargo á todas laí 

Autoridades y sus Agentes componente! 
la j)olicía judicial, procedan á la busca y 
captura del expresado sujeto y de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en la 
Cárcel de esta Capital. 

Dado en Madrid á 12 de Marzo de 
1884.=Carlos María Brú.=Rainóu Cle
mente y Lázaro. 

Universidad Central. 
Secretaría general. 

Conforme á lo dispuesto en el R*** 
decreto de 4 do Junio de 1875, los qjj 
aspiren á sufrir examen para optar al ti
tulo de Cirujano-dentista, con sujeción a 
los ejercicios que se establecen ca 
Keal orden de 16 de Enero de 1881. 
sentarán eu la Secretaría general de e* 
Universidad autes del mes de Abril 
ximo la correspondiente instancia dirij, 
da al l imo. Sr. Rector, acompañada 
la partida de bautismo y de <^rtihc*^ 
de buena conducta, expedida por el r 
sideute del Ayuutamieuto de su <* 
cilio. H ĉtof 

Lo que de orden de! limo. Sr. ¡ 0 , 
se anuncia para conocimiento de i°» 
teresados. KlSO" 

Madrid 13 de Marzo de 1884 .* ' * 
cretario general, Leopoldo Solier. ^ 

MADRID: 13S4.—IropreuU del Htf*P»c,°* 


